
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900920200018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Albeiro De Jesus Galvis 
Tabares

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados, Carlos  
Dias Aristizabal

30/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

05001418900920200012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente John Jairo Taborda 
Munera

30/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

05001418900920200012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente John Jairo Taborda 
Munera

30/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

05001418900920200021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sebastian  Ospina 
Correa

30/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

05001418900920200018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Henryn Andrey Rojas 
Garcia

30/11/2020 Auto Rechaza - Por 
Competencia, Ordenar La 
Remisión De La Demanda 
Y Sus Anexos A La Oficina 
De Apoyo Judicial De 
Medellín

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PAULA ANDREA AGUIRRE TABARES

Secretaría

Código de Verificación

fcd9977d-f8b4-4895-ac3c-1eb9c1ac48d9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 009 Medellin

Estado No. Martes, 1 De Diciembre De 2020De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900920200029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Claudia Maria Ororzco 
Montoya   

Rafael Ángel Sierra 
Sierra   

30/11/2020 Auto Declara Conflicto De 
Competencia

05001418900920200015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
San Diego Campestre 
P.H

Hector Alonso Guerra 
Lopez

30/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

05001418900920200013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Claudia Marcela 
Vasquez Valencia, 
Miriam Carolina Zuluaga 
Cespedes

30/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

05001418900920200013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Claudia Marcela 
Vasquez Valencia, 
Miriam Carolina Zuluaga 
Cespedes

30/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

05001418900920170079900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Jeniffer Alejandra 
Ramirez Garcia, Ledy 
Yasmid Rendon Perez

30/11/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PAULA ANDREA AGUIRRE TABARES

Secretaría

Código de Verificación

fcd9977d-f8b4-4895-ac3c-1eb9c1ac48d9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 009 Medellin

Estado No. Martes, 1 De Diciembre De 2020De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900920200016800 Verbales De 
Minima Cuantia

Concreacero S.A.S. Diseño Interventoria Y 
Construcciones S.A.S 
(Disicons)

30/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

05001418900920170015200 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Estrada 
Duque

Jaime Humberto Henao 
Loaiza, Dayaneth  Giron 
Conde

30/11/2020 Auto Decide - Relevar 
Curador

05001418900920170015200 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Estrada 
Duque

Jaime Humberto Henao 
Loaiza, Dayaneth  Giron 
Conde

30/11/2020 Auto Ordena - Corrección 
De Auto

05001418900920200019200 Verbales De 
Minima Cuantia

Oscar  Perez Arenas Nora Luz Roman Henao 30/11/2020 Auto Rechaza - Por 
Competencia, Ordenar La 
Remisión De La Demanda 
Y Sus Anexos A La 
Oficinade Apoyo Judicial 
De Medellín

En la fecha martes, 1 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PAULA ANDREA AGUIRRE TABARES

Secretaría

Código de Verificación

fcd9977d-f8b4-4895-ac3c-1eb9c1ac48d9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 009 Medellin

Estado No. Martes, 1 De Diciembre De 2020De139


